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d s i a  plantá b a la
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B^te oficial

Ministaxio ía Güérfa.
^ i d  decreto autorizando al Mird^^m 
, de este Departamento pccf̂ a que pre- 

smite ü las Cortes un proyecto de ley 
prcpmda^mk} c&r^ferir al Poder eje-: 
ctstwo las álvilnicioms que re se lla  
d i legislativo e l  dpáríkido a) jie  la 
pcts^ de l¿i ley de 29 de Jumo 
é s  itd^^-Páffina  818.

M in isterio  de Marina.
decreto nombrando General Jefe 

de la ctmrta Sección {Aeronáuticcd^ 
del Estado Mayor Qeníml al Contred^ 
mvrmite de la Ármcula D. Anímdo 
Magm y Pers, Marqués de M agm ,^  
Página 818.

Ministerio de Instructíon Piíblica 
y Bellas Artes

decTído nombraruh Inspector 
m rdl de Ensmianza a B . José 5e?r«ái 
y  Iluiz de la Puente,—Página 6 i 8 .

Ministerio de la Guerra.
orden ecncedítndo el ingrétó mi
Cuerpo de Inválidos al Sargento 

(de Infantería, licenciado por inútily 
fjBsé Morales Bormás,—Páginas 
ly  8i9. ,

Hinistei io de Instrucción PúbKca
y Bellas Artes.

^hmles órdenes com edim dú avUmiM^ 
^aión m inisterial necesaria parn ems- 
"^0twir la Asociación dê  Maestros ded 
;^^artido de Sigüenm {Guaddktjírra) ^  

la del, partido de Escalona {Toled&h 
PágwM. 819.

Otra incorpomndo las Escuelas del

Retd Patrim&Mq al régimen de las 
nueionuies con actual provisión^ 
y  que los Muestrm que se mencionan 
p^xiban el siieMo de 2.000 pesetas. 
Página 819.

Otra ap7*obando las oposiciones anuú^ 
ciadas en tum o libre para prove-eT 
las Cátedras de MMemáticas de. iQs 
Institutos de La Laguna {Cmiarias^l, 
Orense, Gijón, Palenda y  Las Fal-í 
nms {Canwia.?), disponiendo se ecŝ  
pidan los nombranúentos en la for^ 
ñia regloyneyita^La a favor de los se-̂ . 
ñores que se menciorum, — Fági^ 
na 8i9.

Oím disponiendo se den los ascensos 
de escala, y  que R>s Catedráticos nu
merarios de Escuetas de Comercio^ 
que se indican, pasen a ocupar en 

] el Escalafón los números que se menr 
cionah,—Página ^19,

Oirá disponiendo se libre la cantidad 
de 1.000 pesetas para los gm tos de 
inatetdal corres^wmñentes a los me- 
ses de A^hr ,̂ Muyo y  Junio (Id afta 
aetiiai, a cada una de las Escttelc^ 
de Náutica de Alicante, Barcélona, 
Bilbao, Cádiz, Cartagena, La CoruñM, 
Gijón, Málaga, Palma de MoXloixay 

, 'Santa Cruz de Tenerife^ Santander^ 
Valencm y  Vigo,—Páginas 819 y  8Büv

Ministerio de Fomento
Real orden dispdniefido sea pm ctim dó  

el desUníle parcial áel monte de los 
propios de Rcpyaeltí denominado “P f  
mrr de las Balsas”, número 32 dM 
Cétatogo de M  provinjeia de T erm ^  
en su
sia de Lezmio”,~-̂ PáJjina 8 ^

Ministerio de Trabajo, Gomerdo 
e Industria

ReaZ orden resolviendo propuestd áe 
Mutual I^anco-^Espafiola” rela .̂ 

tim  a presericián ée cuotas fw. 
cmmodas ni recogidas en el término 
de un am  en que cada Asociación 
t e r m i n ó . S20 y  821,

Administración Central.
E s t a d o .— ^BubselGr.0 ü-.aría. —  ̂ C a n ^ sliter í^ )  

A m m cm ndo  que el Gobie^mo de Gbe-L 
coeslozKiquia se ha adherido a 
Canvenios sanitarios firm ados s n i  
París el 3 de A^hHl de 1894 y  3 dé:l 
D iciem bre de 1903.— Página  82 1̂. \

Anunciando haber sid.o derjositadccs 
este M im sterio  las im iifí’oaciones d e \  
los Convenios y  A^cuerdos firm ados') 
en M adrid el 3b de N oviem bre dq] 
4920, con m o tivo  d e l  ¥11 O óngré^J  
d e j a  Unión P ostal U fd versa í.~ P á éb

, gina  821. '
G r a c ia  y  JusTíciA.MDire'ocidn gen -cra l 

de, ios ^Reg'istros' y del Notariado.—̂; 
Relación de las resoluciones sobra^ 
Notariado adoptadas por este  Minis-.^ 
'tevio eu los m £ses de N oviem bre y\ 
D iciem bre del año próxim o  pasado^ 
Página 82i.

Idem  id. id. adoptadas por este M m is^  
terio  desde i.° de Enero hasta  45 áá. 
M ayo del c o lé e n te  año, ~  Pdrfi- 

na  822. '
Hacienda.—©ireccídií general del Te- '̂. 

soro pnblieo y Ordenación geiieiral 
de Pa^os del Estado.—Aohcla de los - 
pueblos y  Administraciones donde, 
han cabido en suerte los premios'\ 
mayólas del sorteo de la Lotería Na-, 
cional verificado en el día de ayer,^ 
Página 823. ' ¡

AífExo 1.®— 'Bolsa.— k̂S u b a s t a s . ^ A d m Tíí '

NíSmAOÍÓN PROVI>?CiAL. ArJMíNTS-  ̂
^lA C IÓ N  MUNICIPAL.— ^i^LTNCrOS OFfw j
fcTÁiiKg rriíL Bcmeo de España (SasriiUA i 
]gQ); Bmicó ürquijo; Sociedad Espa- i 
ñola A.miantos; La E strem ; CmimtiM ' 
Ha general de Seguiros; Diret^ímki 
'general de la Devjda y  W m es PfMfó 
ly-üs, y  Compafiia
de Electríeidad, i \

A n e x o  2 .®— E d i o t o s . — O ü A D n oé J^ota-s
DÍSTICOS. , ;

A n e XXT ^TlUBUNaL Su p R E M O ,^ -~^ alí 
de lo C ivil — F vm l del pWego 7 y  
prÍTicipio del 8 ,
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'A R T E  Í)F !C IA E

¡ B. M. el R.SY D. Alfonso XIII (q. D. gO»
B. M. la Reina Doña Yicloria Eugenia, 
/B* A. H. el Príncipe de Asturias e In- 
iíantes y deinás personavi de la Augusta 
■Real Fam ilia, conünúan sin noyedad 
en su I mp or tan te s al iid.

E ' í a S I r J J C v - ^ n a

e x p o b ic io n

1 BiEfK)R: Al discutirse recienleiiieBte 
en e{l CongTeso de los Diputa'dos el pro
yecto d'6 'ley ascendiendo -ai empleo in
mediato a 18 Jefes y Oficiales por mé
r ito s  y circunstancias do cairipaña, se 
pronunció la mayoría do la Cámara 
porque se conflriese al Poder ejecu
tivo  la facuiliad do otorgar ascensos a 
;ios Ofüciales genefales y particulares 
que ejercía el Poder Ie¡g4slatÍYo por 
precepto de la ley de Bases de ,2J> de 
Juniu de ISilB.

Esa opinión casi unánim e do la  Cá
m ara la comparte y' la tenía ya la m a
yoría de la Oficialidad do irlestro  S je r- 
cito» por estim ar que, sin dar la ley 

tmayones .garantías de acierto en la 
/elección para los ascensos, re trasa , sin 
icuilpa de nadie y sólo por actiaques del 
•BMema, el mo:mcnto de que la P a tria  
' utilice las exoeptcionaies aptitudes do 
dO'S propuesto's en la categoría corres- 
’pondieii'te a sus méritos.

Tales üonsideracione'S mueven ail Mi
n is t ro  que suscribe a presefiitar a  las 
(Oortes un  proyecto de ley confiriendo 
tal Poder ej^cütivO' la facuíltad de con- 
.©e'der aquellos ascensos por las cir- 
•íunstancias y servicios indicados, p re- 
•vios los demás requisitos legales y  re - 
gilamentarios boy vigentes.

■En su; vista, el Ministro- que suscri
be se honra en  recabar autorización 

V. M. para someter a las Cortes el 
iludido proyecto de ley.

Madrid, 3i de Mayo de 1922.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

José María de Olaguer-F elíü.

RE.AD DEGRETO
p.o acuerdo con Mi 'GensejO' de Mi

nistros,
Vengo en autorizar al Ministro de la 

luerra para  p resen tar a las Cortes un

proyecld de ley proponiendo conferir 
al Poder ejecutivo las atribuciones que 
res0iu/;a a(I legislativo el apartado a) 
de la base 10 de la ley ,de 29 de j u 
nio de 1918. i

Dado en Palacio a tre in ta  y' uno de 
jlayo de mil novecientos veintidós.

ALFONSO,
ES Ministro áe íu C îerra,

José Mafua de Oi>agüer-F.elíij.

A LAS GORTEB 
La ley de 29 de Junio de 1918, para  

•reorgánización del Ejército, en el apar
tado a) de su base 10, preceptúa que 
los ascensos cíe los OficieJes generales 
y panticullares, por circunstancias y 
servicios do campaña, han de conce-' 
derse m ediante una ley.

Guimipli'ondo ese precepto, en 2.5 de 
Octubre de í9'21 el tituílar del D epar- 
tameíRto de Guerra presentó a ilas 'Cor
te:; un proyecto proponiendo el aseen*" 
^0 de iliB jefes y  Oñciales por los m é
ritos y  servicios ele cam paña prestados 
por aquéllos desde la fecha de la ci
tada ley de Bases hasta  SÍ do Octubre 
de .1920, ibabiéndose percibido du ran 
te su Iramitacióii por las Cámaras que, 
por icirciMISíanclas 'q;ue nO' son del ca- 

imiéneionar, ^apROA^CAítemiento de 
las íaptitudes de los agraciados en «los 
emipleos superiores se 'demora en for
ma quo se ipierden en  gran  parte  las 
ventajas que una utilización ráp ida  de 
o.quéllas reportaría.

Como, ademáis, la^ ihterYención de 
los iGcrtes en este  asunto no parece 
añadir eficacia alguna a las restantes 
garantías ílegalC'S, y :a 'Ollo 'Segura¡miSnte 
se debe que el propio Congreso de los 
Diputadó'S, en su  sesión de 12 deil co
rrien te  mies de Mayo, ¡se pronunciase 
casi unánim em ente por confer-ir al Pó- 
der ejecutivo, la  facultad de otorgar los 
a..sccnsoB m ilitares por circunstancias 
y servicios de camipaña, y  el iseñor P re 
sidente del Consejo de Ministros p ro- 
ímietió a la  CámRra una inicíaitiva de 
Gobierno en el indicado sentido, el Mi
nistro  que suscribe, ipreviamente auto
rizado p o r S. M. y de acuerdo con eü 
Consejo de Ministros, ise honra en ‘so
m eter »a la deliberacióh de las Cortes 
eíl siguiente ‘ ' ,

PROYECTO DE LEY

Artículo único. La facultad que el- 
apartado ’a) de la base 10' de la ley 
de 29i de Junio, de i918 confiere 'al Po
der leigi’Sl'aJivo pa.ra otorgar los aseen- 
sos a Oficiales generales y  p articu la
res del E jército  por circunstancias y 
servicios ide campaña, se transfiere al 
Gobierno, quien la  ejercerá por reso
lución del M inistro de la Guerra, p re 

vio exam en y  íacuerdo del (Conseja de ■■ 
Ministros y  ‘cumiplímiento exacto de kj^í 
nequiSitOiSj condicionéis ly trám ites que. ' 
señailan íla indicada 'ley de 29 de JaW 
ni o ide 1918 y Reglamento do recom>*' 
pe-nsas p ara  üemipo de guerra, > 

Madrid, 3íi de Mayo de 192.2..— E5. 
Mú.iistro; de 5-a ‘Guerra, José -María éei,: 
Oloiguer-Felm. ¡ ,

1 1 1 »  BE MIBII
REAL' DECRETO ;

A propuesta del Ministr-o de Marináy-'
Yengo ¡en nom brar General Jefe ddf" '̂. ';  

la cuarta Bíección (Aeronáutica) del Es-»̂  
tado Mayor (Oentral al iGGn'tra.lmiraxí*^¡ 
te  de la  Armada D. Antonio Ma/gíaz' \  
Pers, Miarqués de Magaz.

Daído; en .Palacio a tre in ta  y  uno dd 
Mayo de rnil rovccientos veintidós.

ALFONSO
3̂ 1 Ministro de Ma.rinaj

J o s é  R iv e r a ,

ffilS lili i i  ffiSTSKÍliS BftUOt‘ 
í  liU lS  B S

RE AL DEGRETO f
Yengo en nom brar Inspector general^ i 

de Enseñanza a D. José Berrán y  Ruiz' 
de la Puente. '

Dado en Palacio a prim ero de Jun i^ . L
de m ú novecicn-os veinUdÓs., t

ADFGNSQ.
El Mírdstro dn J.n.slrnoción Pública

y Bellas Artes, J
T o m a s  M o n t e  jo .

MillíEl» m U Ü W '

PóEAL ORDEN

Excmo. B r.: Yisto el expediente ins
truido en I-a segunda Región a instaií-í 
cía del Gaba (hoy iSargento) idc Iiifan-* 
tería , ilieenciado por inútil, Jo-sé Mo,  ̂ V 
rales Bonmás, en justificación de su 
derecho a  ingreso 'en ese Cuerpo; y  
hallándose comprobado que el día í% \
de Junio de 1918, formando parte déí 
destacamento m ilita r del Peñón do Vé^ 
lez' de la Gomera, y prestando el ser
v ic ió le  guardia en el varadero próx i
mo a la playa, se re tiró  al term inar ;
su icuarto, y  al despertar, desipué's de 
dorm ir dos liorag. observó en la uicr- i



G aceta de M adríd.-Kútií.' ;"2

5m izqiiieMa cierto éntorpecimi'ento, 
qae  'fué m  auimionto, liasta eil punto  de 
;Í0ii?er Ique ser reioYado y conducido al 

‘ Hospital M ilitar de Me-liila, donde fué 
declarado inútil! p a ra  el servicio e l 14 
de Octubre del .mismo año por pade
ce r  paráilisis flácida de la citada pierna, 

iS, M. ejl Rey {q. "D. g;). de acuerdo 
con lo informado por el Oonsejo ■Sii'- 
premo de Guerra y Marina ¡en 16' .'d'el 
.m.’es actual, ¡lia tenido a bien conceder 

■ a d ic lio  ¡Sargento eil ingreso en Inváli
dos^ toda vez que la  lesión que .paide- 
€6 fue adquirida en  'acto del ks’erVicio 
de armas len caniipaiia, y se  baila ín- 
éiluíída en el capítulo Od, artícu lo  fll, 
del cuadro de inutilidades fíisicas idb 8 
de Marzo de 1877 {C. L. niVm, 88), y, 
po r ta-nto, Coimpreiiidc a l interesado ei 
drtículo 2d del .Reglaniiento apróibado 
por Real decreto de 6 de Febrero dé 
ii9'06 <G. L, mim. 22) ̂  no siéndole de 
Aplicación la ley .de 13 de Mayo de 

>Í920 {D, O. núrm. 108) por no tener ca-' 
rác te r retroactivo.
i P '0 Real orden lo  digo a Y. E. para 
Su conccimi-ento y  demás efectos. 'Dios 

‘.guarde a  V. E. miiclios años. M'adrid, 
®a de Slayo de 1922.

. OLAGUER-EELItJ
..i ,

Señor Gomandante general del Gaerpo 
y Guartel. de Inválidos.

HlSBIÉBiS DE nil W COf H pf E lffl 
? E E P i P .IB

.BEALEiS O'REEíNES 
Exlcimo. ‘S r .: Visto eil expediente pí’ó- 

movido por D. Angel Ablzquez López 
solicitando autorizjación m inisterial pa
ra  cm istitufr la  Asociación de Maes- 
tros dél partido de Slgüenza (Guada- 
Ja ja r  a), y cuyo expediente lia sido re 
m itido a este Ministerio por el de la 
Gobernación para  la rcsGlnción proce
dente :

Resultando, que se lia presentado ,en 
Gobierno* oivi’l do la provincia, a los 

efectos del artículo 4.<> de la ley de 
BO de lun io  dfe 1887, dos ejem plares 

 ̂ del proyecto del Reglamento pc-r que 
ha de regirse la Asociación :

- .Resuitando que la petición ba sido 
iM ormada favorablemeníe por el Go
bierno civil, inspección de Prim era en- 

. señanza y Sección A dm inistrativa: 
Considerando que la Asociación se 

propone fines legítimos denirp de* las 
leyes y  que su fiincionamient'D no obs
ta al buen servicio del Estado ni se 
opone a la disciplina que debe existir 
en el .Magisterio nacional, babiéndose 
llenado en el expediente las fqrmaládá-

deis preceptiiada^ por eil Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

■S. M. el jR e y  (q. D. g.) se lia servi- 
d.0 disponer se otorgue la autoriza/ción 
m inisterial necesaria p a ra  constitu ir 
la Asociación de Maes¡tro6 d*ífl 'partido 
de Sigüenza (Guadalajara), quedando 
«ujeta a lo estaM.eoido por la base 10 
de la  ley de 22 de Judio de IGIR y ca
pitu lo  del R.ejgiIamento para su eje
cución de 7 de Septieimbre dól misino 
año, dámdose cuenta de e\sta resolución 
al Ministerio d é la  Gobenmoión, con de
valúe ion de uno de los ejiemplarec del 
piToyecto del Reglamento.

p e  iReal orden lo digo a  Y. E. .para 
su eonocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muclios años. ¡Madrid, 
21. de Abril de 1*922.

MONTEJO 

,Señor Ministro de la Goibernación.

Excmo. Sr. : Yistd ©I expediente pro
movido por, D. Juan  M. U riarte y otros 
sollioitando autorización m inisterial p a 
ra  constitu ir la Asociación del Ma
gisterio del partido de Escalona (To
ledo), y cuy'O' expediente ba sido re 
mitido a este Miniisterio por el de la 
Gobernación para la resolución p ro 
ceden Le : , ; ^

Resultando que lían sido presenta
dos en el Go*bie.piíó civil d'e la provin
cia, a los efectos del artículo 4.<̂ de 
la  ley de 30 de Junio de 1887, dos 
ejemrdares del proyecto del Reglamen
to' por que ba de regirse la Asociación: 

.Resultando que la petición ba sido 
informada favoraMenTente por é l Go- 
bieiriio civil, Inspécción de Prim era en- 
senanzia y  Sección A dm inistra tiva: 

iConsiderando que la  Asociación so 
propone fines legítimos dentro de las 
leyes y  que su funcionamiento no obs
ta al buen sendcio dél Estado ni se 
opone a la disciplina que debe existir 
en el Magisterio nacional, babiéndose 
llenado icn el expediente las formadida- 
des preceptuadas por el Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba servi
do disponer se otorgue la autorización 
m inisterial nacecsaria para  constituir 
la  Asoéiación del Magisterio dM p a r- 
tildo de Escailona (Tolédo), quedando 
sujeta a lo estableciído p o r la base 10 
de la ley de 22 de JuUlo de 1918 y ca
p ítu lo  6.« del Reglamento p a ra  su eje- 
eu'ción de 7 de S'eptiembre del mismo 
año, dáiidiGse cuenta de esta resolución 
al Ministerio- de la Gobernación, con 
devolución de uno de los ejem plares 
de'l proyecto dal Regilam,ento. 

p e  Reail orden lo digo a Y. E. para  
j su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde É V. E. muchos 'I 
21 de AbíTii da 1922.

MÜNTEJP^"

b^eñor Minisk^o de la  Gobernación. ^

lima. Bv.: Yifeto el 'expedí en lo 
tru ído por la Intendeínfciía del Roxil"Ra^4 
triimmio p a ra  incorporar ai Estando 
Escu'Olas y  aGlua-le;S MaésiroiS. w

V ista la legi'slaéión general apliégt^i 
ble al caso de que se ¡trata. j

Considerando qu-e dioMts E.sciie}Ia^ 
reúnen la.s oonidlicioUes de las otras 
biicias naiciionales y que en s-us M ae^j 
tros concurren las cireunfstaiiciais pré?j 
cisas para  figurar i^n ios lugares w - t  
rrespondieníes deí segundo Esica;lafói3|  
a proipuesta de la  Comisión orgainizíá^j 
dora del EscaLafón cM Magisterio; q 

S. 11. el Rp:y (q. D. g.) ba re su e tó , 
■que 90 '  incorporen las. rep'eilá'das E sí 
cuelas al rég im m  dé las naci*onaíéa| 
con su actual provisión, y que 
MaestrO'S D. Jutsto Laobiéa Gómilez, doAi 
lisaao Giarridb Calvo-, doña Ei\ancÉsciái> 
Alonso Sacriis-tán y doña Carmen A lv^^  
rcíz Núñez perciban el sueldo de 2.00<f 
pesetas con cargo al crédito eonsia:néA 
do en el capífulo 4.*5, artículo 1."*, oo®! 
cepto 5,** del presuipuesto -de este DIeiA 
partaniíento, en tanto se consigna 
oportuna cantidad en la fu tu ra  ley» fiS 
Presupuestos. i"

Lo que de Real orden digo a Y- 
pana su conocimiento y-demás efecioi^l 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Mtó 
drid, 26 dB MIavo dé 1922.

MONTEJO

Señor Direictor general do Prim ee^ 
enseñanza. ■ i

Ilimo. Sr.: S. M. &l (q. T>, g.)
tenido a bien aprobar ías oposicioiíeé^ 
anunciadas en turno líbre para pi'oA 
veer las Cátedras de Matemáticas vay 
cantes en los Institutos de La Lagunaí! 
Orense, Gijón, P*alenéiia y Las Palirtóá 
disponiendo sé expidan los nombi’S^ 
mientois -en la foiunia regílaimieTitariia 
favor de D. Juan de Dio-s Tallo 
D. Plorenlcio de la Torae Carrillo, doiti 
José Manuel del Campo y Argüelles, 
Jaimle Mir Segvií y D. Leonero Gonzá'̂  ̂
lez Calzada, raspoctivam-ante, qué >s<  ̂
los opositores propuestos por el T i i |  
bunal ealliíiiciador. \

De Real orden lo digo a  Y. I. p it ó  
su conooiim liiento  y demiás efeetOiS. DíokI. 
guardé -a Y. I. mucibos años. Madí-iidll 
23 'de Mavo de 1922.

AÍONTEJQ..^  ̂

Señor Bubsécrotario de este M inisleir^



820 ' Madrid,-Númv
■ Ilimo. B r.; fía^MnidDse ^
Real ordm  de 14 fde Márzo áltm ia is- '̂ 
exeedeftciia voiuíDiariia al Oaiedrátiico" 
numerario dê  la Esouela especial de 
Inbeade-ntes inercantiles de Baroeloua 
D. Maximi'lüano Agusíioi Alancón y  
Santón,

S. M. el Rby (q. D, g.) b a  tenido a 
bien ídiapoai'eir’ que s!e den lois. oorres- 
po'ndií>e'nt;cs ascensos de aséala y, en su 
cons'eeuíeiTicia, qu-e D, José -Clíervás 
ácimbro, D. Andrés Roímfán Monreal y  
Jaén, D. AfAuifo PtJainifroz dé Océriz y  
Baílbín y  D, José Hernández Amador, 
Caíeidrátieos nii m orar de las Escue
tas do Mábiga, Oviedo, Gijón y  Las 
Palmas,, respeciavamijenLe^ .paiSien a ocfu- 
|S r  en el Esclafon les- niiím!ero.s iO^, 
fj4 , 160 y 184, con el sueldo anual de 
J:500 pesetas d  prim ero, 5»50(> el se
gundo, 5.’500 el terciero y 5.000 él cuar
to, todos ellos •con 4a antigüedad del 
día 17 de -Marzo del corrlenie año, y  
.epten-diendose que el Br. ílernárxdez 
Xuiador continuará peroiiblendo, ade
más de su sueldo, la gratifumcióií 
anual de LOGO pesetas por residen
cia.
; De Real orden lo digo a Y. I. para  
:su ccrnociímáenU)' y dem ás efectos. D io s : 
guárde Y. I. nmrraoa años. Madaüd,

-de Mayo do 192í .̂
•MONTEJO

^oñor Buü^ecrelaiúo de o ŝte M-inisi crio.

Ttoo. Sr.: Drspueeto por la ley (3̂  
i  ® do Abril t^Umo que oonfJnúen lú- 
gfeiido hasta  d  JD de Junio  del p reseñ- 
•fe año los Presuini^sio-s generales dê í 
fe tado , dedai'ados en vigor para al 
Ifeña ecoiií^*meó de -'i9E4-22 por d  Iteal 
decreto de Mi?:mo -de *1921, y de
acuerdo ccni lo e¿sd.ai\lecM(> eii el apar- 

- tado 6.'" do la  Real orden de i 4 de Oc- 
ú& Í9W,, l 

. ' S. M. d  J im  (q. D. La le-nidu a

.hieTi resolver que ©e libre la eantMb^ 
m A  .000 pesetas para  loe- gast-cjs de .ma
te ria l correspondientes a lúñ moí^es 4e- 
Abril, y  Jiim o do 1922, a caCla
tiñü  de la s 'E seu ^ aS 'd é  Náütícé de Ali- 
j a n k ,  BaTCCtona, Bilbao, CMlz, Car- 
fegená, La< Coruña, Gijon, Málaga^ Pal- 

qSa de Mallorca, Ban¿i Cruz de Tene- 
Santander, Yalencíía y  Yigo, coa 

0argo al crédito consi-gníiáo en ^1 éiaH 
. p íta lo  12, artículo R."", concepta cfeé 

Presupuastü de este Miiii0íeri-o.
¡Ds R¡ea:l orden lo diga a Y. I. para  

mi conocinaieRto y deiná.s efectcis. Dio< '̂ 
guárde a Y. 1. muchos años. Madrid, 
^6 do :\iaya de 1922.

MONTEJO 

)eñor Sii]>Sí;N?.relario de Minbf.erio*

MilSlTOEFifEMfO
: REAL ORDEN

í5m?o. :Sa :̂ Yis;to e!l expediente rn< '̂ 
Im ído para  ía  prálctica del deeriuda 
pfrrciaa kM  m onte de los propios ^  
Rayualu, -deniOimfinadla “PiiUfar de las 
Bajistas”, núm ero 32 del Oat-álogo de la  
provÍBcia de Teruel], en isu colindaneia. 
con la  finea “PJasía de Lozano”, y en  
atenioión a que de dos datois aportados 
al mismo ^  deducie ía  qonv'eni¡enefa 
de que -se lleve a  efecto -esta operación;

iS. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servifdo 
djisponer que sea practiiciada y  'qu© se 
publique la presente Real orden en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , en cu|m(plimiento 
de lo dispiieisto en el artículo 19 del 
Real decreto d'e 1.® de Febrero de 19G1.

Db Reai orden lo  comunico a  V. I. 
para  su conocimientio y efeotos eonsi-: 
giíientcs. Dios guarde a Y, I. muchos 
afi'Ois. M'adrká 26 de Mayo de 1922.

ARGÜELLES
Señor D irector general de A gricultu- 

rá  y Montes.

M I M I S I f M # -  m  T E A B A J  a ,

REAL ORDEN
Dmo. Sr.: La Junta Oonsultiva de 

Seguras, en sesión ceirebrada e*l día 13 
del actual, ha hecho suya la poneriioíia 
presenijí îdá a su deliberación por \m  
Sras. Laviña, Rosiillo y Senarega, Ye- 
cales de la mismia, y  que dice así: Ha 
cxriíüitlnado esta ponaitóa deitenida- 
menie ila cuestión prepuesta por la 
gestora de “La Mutual Franco-Espa
ñola”, En rie-áilidad, no encuentra e¡sta 
Ixmencia (justificada la coiimdta for- 
rrmrlada por dicha entidad por tratarse 
de un caso resuelto estatutariam.ente 
íán género alguno de dudas. En [os 
Estatutos por que 's-e rigen sus Aso- 
ciaeionc-'S se dice: “Artículo 35. Toda 
cuota no reclanf^a ni recogida en el 
término- di© un año, contado desde e» 
dfa m  que cada Asociación termiHo, so 
nep>ai1irá entre todas las Asoci«;ciones 
de suipomvencía corrientes o fio  l i 
quidadas, prcporci'onailmente ál núrne-

do parte® i^sCiidtas en cada una de 
ellaB.”

Do esto precepto, que es la ley do! 
contrata, resulta que, teriniínado en 31 
de Bicliesnbro-do 1920 ©! período die 
acumuIacikkTí de la Oaja de Yida ido 
1907, toílos ilois asodiado-s que no hayan 
rcckomiado sus paifeiipamoiiies cantes 
do de Enea*Q do 1921, han pox’dddo

-su derecho a dichas ptóiioipanio-ne^ 
háblese preiscauto su acción ,per 
y m tiempa ha nacido «st 

"esa fecha el eeias partic ipa^
tíones en fíavoi* de las AsTOiacioTiea 
vigentes. ^

Lo misimto es aplioarble a los asoeh^‘ 
dos doüá^ ?Gája'S anteriores, •

Esto, a nuestro jiiioio, no ofrece tg 
menor duda.

AlioTra bíien; pará  qu^e la  preseriiH 
 ̂eión estaíbleeM-a en el artíicu'I'a 35 
ia. sus éfectos jurídicicís, m  neoesarid; 
el voiluntario desistim iento del intq-- 
rosado.

No procede, puete, la prBScripcidffiEI 
á) En los casos de litigio ant^ loK 

Tribumleis de justicia.
b) En todos aquellos en que, 

biéndo(S'6 hecho la reclamación por 
beneficiarios o qulenoia re.preisen.teh' 
sus derechos, dentro del año, no hayairi 
podida acreditar su personalidad poq 
falta de lO'S doicumeiiitos neice-sarios.

Fuei'a die estos ciases, por el irnterd 
transcurso del año, se presum e -el vo-í 
luntario desistim iento d d  intereaadh 
y la pérdiida de su acción pai*a pe.dir< 

Como la pToscripción es, en néali- 
dad, una pena im puesta a la neglige;ií-^ 
ola o morosidad del que la .sufra, se^: 
r ía  conveniente exigir a las Sociodades' 
que hicieran constar debidlapTtlenta 
los expedientes de los interesados qti0 
se les lia avisado para que >cObrm sus; 
participaciotnes, notificándoles el per-* 
juicio que se les seguiría d-e no ef̂ 'O*̂ ’- 
tuanlo dentro del plazo esta tu tario .

Para “La Mutual .Franco-Españala’*', 
en el caso objeto de esta consulfe coma 
para las demás entidades tontlnas quo 
en sus Estatutos o Reglam-eníos Lenr* 
gan preceptos análogos, procede svL 
aplicaciión en la formia que dejam os 
expuesta.; pero habiendo la p rá c tk á  
puesta de {m-aniñesto las injusticias Y 
■perjuicios a que puede dar lugar el 
esítable’cer en las pólizas de isegiiTOS; 
plazos do prescripción más cortos qu# 
los establecidas en cada caso po r los,- 
Códigos civil y de Gomioroio, propone^ 
mos no se .autorice len lo suce.sivo ma.¿E 
délo alguno de póliza de esta clase, aüf 
que se fijen plazos de prescrlpcifii 
más ciorlois que los señaládos en la  le"» 
gislación civil y  |ffiíercá.ntil, y, en con^ 
scDuencia, las ton tinas pondrán d é  
acuerdo las pólizas que han de regulaif 

' las nuevas Asociaciones que se coBsti-« 
tuyán., con el precepto que, como coíH-» 
secuencia de este -diictannlen, se estSÉ? 
b-lioce.” : ' ' ,  ̂ f

Y conformándose S. M. el Rey 
D io.s guardo) con el preim soTto-dicta
men, se ha servido díspcoier como ent 
el -miismo so propone. ■:

De Roa! orden lo digo a Y. I. parsí 
su conocitmiento y  demás efccLoe, Dio»,



lÓ' s h

ípmrda a V. I. nmetos'afioáf. MadTid,

 ̂ ! ÍMxDEEON

Señor Comisario igen-eral d-e Be-^iros.

S D I I S I S J I M Í ®  GENTRMi

s in s T s n » ! ie E S B K i

B ü B m ú m r ñ E m
CANCILLERÍA ;

La Etmíbajada de jS. M. exi co-r 
fííiiURica a este ■Mmisterm, por De'Spa- 
.̂/dho dQ feciia 8 de lMayo de i 922, la ad- 

cLesión del GoMerno de Checoeislova- 
tp íia  a los GooA-exiios sianitiariois ñrm a- 
--TOS en París- al 3 de Abril de 1'894 y  
3 de DioiGRiíbre de 1903.

Lo que se liaae púMieo tpara ceiae- 
^im iento (general M‘a^dnd, 26 de Mayo 

i9 2 2 .~ E l •Subsecretario, E. de P a - 
ííaíCios.

d:En este Miimt'erio ¡de Eetado han 
«ido dcposátadas las .siguientes r a t i t -  
d^iio-iies de lois 'C'On.yeiTi'Ois y Aceierdos' 
firmados en .Madrid di 30 de Novieim- 
hre do 1920 con imdtivo del VII iGon- 
gmso de la Unión Postal Universal*

Un •i.nstruimíenk) por el cual S. E. el 
Geboí^iiador genemi de A ustralia de- 
d a ra  haber ratiñioado, re,sníectiv.amen- 
fe  con fechas de 17 de Agosto de 1921* y 
de 23 de Novienilbre de i 9'2il, el Gon- 
Vemo Postal Univ-ersal y su protcicolo 
final.

Dos mistrumentos, fetíliados -el 28 de 
W o^embre de 1921, por lois euales 
p. E. el Gobernador general de Nueva Zelanda ratifiica:
 ̂ 1) El Convenio Postal Universal 

final y Reglamento*
2) El xAcuerdo referente ai oambio 

m  carta-s y  iciaja-s con valores declarar 
dos, con su  protoiocilo final.

Dm instniimentos, feáhados el 10 
«» Diciembre de 1921, por los cuae 
T®. “v y ' Presidente de la Reipúblitja 
oel .iircuajdor ratificia:

1) Ei Convenio Postal Universal, 
TOii sii jirotoeolo fluai y  Reg-larriento.
. .2), El Canventio referente al cam- 
®io Qe paiífuetes postales, con ísu proto" 
oolo final y Reg-lamento.

Eln insteumentQ fechado el 16 dte 
^ la jE ib m  de I 92í ,  ipor d  cnalS . M.el 

do Bidgarm ra tiñca :
1 ) C onv^io  Postal Universal, con 

«u protoccdo final.
2) M  Convenio relativo al oámbio
paq'ti-etes iioetailes, con su  protogolo

^ 3 )  El Aduierdo relativo al camlbio 
W 'ienrtas y  oaj ĉis con valoires d(3ioIiafa- 
am , con su  proto'CO’lo finail.
. 4)  ̂ El Acuerdo reiativo al 'sarvíoiQ 

Pastales con s\i proto^-oio

El Acuerdo relativo a la sus- 
oripcíori a  periódico's y  publicaciones 
periódicas,

. Un 'instraniento., feohado el 19 dé 
D-reiembro de 1921, por el cual Su Al- 
^ z a  Rtsail el Heredero dé! Trono de

rsdiijiíia.-1.£^ Eotî üVî LrijpA ,-ki;

sus!cinto& por el 
■dé eix .d V il Gongreso de - A
UnnSn ̂ íPĝ ^ ' %  ,

LOfgue s-  ̂h i^  púíblien para  coíojocfii'' 
mréiítb gái^fkl. M adrid,'.¡26 de 
de i 922.—-El Subsecretario, E. do Fér 
tac ios. /

M A C IA f JÜSTEIA

■ m w m o m m  l o s
Q íB Tfm ü Y BEL m úT Á m ñB O

Relación de resoluciones sobre Nota- 
riadOi adoptadas por este Ministerio 
a proptiesta de la D irecdán generaZ- 
de los Registrós y  del Notañado, en 
los niesOs de Novioondre y  Diciem-' 
bre últimos.
En :l-0  ̂de Noviembre.—^^Concedlemlo 

al Notario que fué do Gifiientes, don 
Gabriel _ Grespo .Franco, prórroga -de 
exceo:eneja por el tiem po que etesesm- 
p-eñe el cargo Incotir^jatible quo la  mo
tivó.

En 17 ídemi^—^Noirobrando el T iib u - 
nai die oposiciones a  N otarías de ter
m inadas vacan-ters en el íexTitorio de 
la Audiioncíia de Madrid.

En il'5 de Elici-emO>re.~*Noinbrando, 
en tum o prim ero, Notario de Alicari- 
te, vacante por detonción dio D. Paiblo 
Jtoíénez Samipeilaiyo, a E. Román Ro
dríguez Martín, que lo es de Navalmo- 
rales.

En ídem.-—^Idem, en id. íd., id. de 
Toledo, vacante por ir^as-lación de don 
Juan  Moreno Essíoban, a D. Raimundo 
Peña Arteche, ídem de Alfaro.

En ídam.-c íidein, en íd . segundo^ féem 
de CSnenca, vacante por tras-Iación de 
D. José Lam berto Espinosa GozaEbo, 
a D. José Gaileja Courei, ídem de Ga'r-: 
íiafgena.

En ídem.— Îdeim, en íd. íd., íd. d0 
La Uiiió-n, •vaicaute por -defunción áo 
D. Juan Galatrava Aguilera, a 
Mariano Gastaño Mendoza, ídem á& 
Fuente Alaimo.

En ídem.—Idem, en M, prim ero, 
íddrni' de Aibuñ-Cfl, a D. Manued Bairoso 
Zuíleta, ídcfiiD de Osuna.

En ídefmí.—‘íd-Gm, en • M. segu.ndo, 
ídem de Aranda de Duero, a  D. Ma
riano Ribo Arcillero, íídeoní de Noya.

En ídem.—ídem, en í-d. íd,, íd .^de 
Lucena, vacante por traslación de don 
Jesús García Robes y M. de Luanca, n 
’D. Isidro V illarreal y Sáinz de Rozas, 
íd'cm de iMoratalla.

E n ídem.—Idem, en íd. de antigüe" 
‘dad en la -carrera, ídem do Lesaca, a  
D. Miguel de E izáguirre y.Garmendfa> 
ídem de Le iza.

E n  ídem.—ídem, en íd. íd., íd. de 
Eibadayia, vacante por deifunción de 
D. Jo«é Radríguez Vázquez, a D. Jesús 
Beniniúdez Moisquera, ídem de Lobo-' 
rás.

E n ídem.—Idem, en íd. íd., id. do
Masnou, a D. Ju an  Camipassoil y  Caí- 
voll, ídem de CaravaiOa.

En ídem.— Îdeim, en íd. íd., íd. do 
Viilafranca del Bierzo, a D. Viictoria- 
nó Gallego Reboles, ídem de Pueibla de 
Ban abría.

En ídem.— Idem, en íd. íd., íd. de 
Giiareña, a D. Manuel Reglado Nieto, 
fdem de Arroyo del Puerco,

En ídem.'—'IdemL, en íd. íd., íd. de 
San Jimn (Alicante), -a D. Eugenio Pé-
;pA3r. r>A3uidnd- üdjaim Ua Alluainaia, Mj.̂ tuUxu

la i .  fiieaní---€fie^ tía íd. íd. 
’S ^ v á s ., a  A
Cuiesfa, .rffiiaííir dis 'SiSÍí"'^ÍJ0&nt6 -ds ASM 

-cántarsi
e i v á a , . ^  f f lp W

ffué3ear, .a  D. fesiis B afieáto Meksó,í 
íd&in d é  m oiw do Ehro. "i

3En ídem.—.Ideiiii» e® id, fd>, fd, dítí 
VíilamaiÉtíii, a  D. Mé-rgj, Gifenje ;̂ 

■ísiSe. LGón, ídem da SItgias.
E n íd«m.—Idorn» t o  íd.r;ítL, fd. (¡Ĵ j 

V'illada-, Q D. M aíiano M. MoncadíH 
Blsmeo, .ídem, do E^edhifla.

E n ífieimt^Ideni, ou ídí m ,  íd, daf 
Eli Molár, a  D. Tomás JifalitfnrLunagi 
Mirat, í'fgamt do.La-iSeüja.

E s  í'deEEí.— ^Idém, en íd.-.fd;, íd. d«i 
'•Sariñéna^ a  T>. Félix  Hu¡arte Ectoeai*¿ 
; que, íd-em dé Cuartéll,

En íd e ia — Idem, en id, id., id, dés 
■'■Atenea üe La Serena, á:D..Doriting'£)-,' 
ñt'm.PM y  lUdmiEz, ídeím; dé Q uintana dé- 
la-'Serena.

_En Memx— Îdem,, en  íd. id., íd. déi 
Gerg-ail, a D. José Niiil de Cardona, ídeim? 
de Mallen.

En fde(n.i.~rdem, en íd. ícU íd. déi 
Fuentepe-layo, a-D . Manual Jim énéií 
Huir, idean de- Oraera.

En Ma-n.— Mein, en id. íd., id.- d&j 
Híwcajo de Santiago, a  D, Aur^jlio A l 
caide-y Díer, ídem de Dbriqü'e.

En ídeíro.— Idem, en íd. íd.. íd. 
.Janandilla,. a D. José Cário Fradea. í d s ^  
de Fuente la Higuer-a. ' "

En ideen.— Idem, en íd. íd,, í*  de? 
'CoFra-les, a D..Antonio Gfouz.áléz OÍÍV0-4 
ros, ídem- de -Yelayos.

E n Metra..— Idem, en íd, ícL, fcr. tíei 
Calanda» a D. BVaiiolséo Paíá MoíJi-anü.; 
íde-m do Riaza.

En ídei-n,-..IdeTn, en íd. ,íd., Id, d^í 
Al'Cora, a D. Gé-sar González M arco^ 
ídeíta de Priego (Cuen-fia,!. ¡

En idet-n,— ^Idem, en íd, íd., fcL fiiSí
Sallent, a D. Vicente ih irió  
ídem de Cardona, -

En idefmi.— ^Idem, -en íd íd., íd. d|>i
Tdrr.oelia de Montgíi,-a,.D,, Manuca A,jl!s« 
varez d e rla  B raña yí 'AteaMe, ídem 
Gañaveral,

En íddint.— 'Idem, ;-fd, fd., íd. -(Sal
Ce-a., a D. Franci.^eo Jav ier AIfayai.V 
Pérez, ídem úq Gal^eoiée.

E n  ídeim».— ^Idem, en íd. Id,, íá, 
Eneinascila, a D.. Joaquín  D e lg á ^  
Roig, ídem de Rueda.

En ídcira!.— ^Idem, en 
Bretoññ, a D. Alfredo 
ídem de  BarruecO'.

En ídam.— Idem, en íd-, íd., íd. 
Yillainueva del Gaimuo,,. a D.
.Torrado Andró, ídem -de S an tib án ^  dé 
B(yar. - )

En í'delini.— ^Idem, en fol M., íd. dm 
Lubrín, a D. Jo6é Martínez M artííi 
ídem, de Gevico de la Torre.

En Mem.-—IdlGiin, en 
Rotov^ a D. Joaquíri C- 
ídem de Tordeauiimn-c 

En íá&m,— Ido-nr e¡i 
Hostairkih, -a D, J O'rb ;s:
Borj-a,, ídam, de Sao 
Muga.

En ídem. ^Idcim, -011 id, ífu, 
Aliaga, a D. Mariano Lóx>ez fiterroMeLl 
ídem de Fuenteguinaldo. <.

En ídleim.—Idcim, -en íd fd., íd. á #  
La ]]Ecala, a D. José O.
-feill, ídeiin de Manisilla de las Muías,

 ̂En 31 ídem.— ^Declarando en 
ció-n de ■ exee<ienclia vo lun taria  por dei 
á-ños, por ej^ercer cíairgo incompaíJIít^^ 
al Notarlo de Maceda D. José Frau^»]^!
laa í

íd. id., fd.
Sosa P ére li

. íd., íd. 
ídd y G an ii^ l

i
i i. íd., íd. d ^

L 'VI' í,a Mcftii ta(gu}5 
Jx^renzo d^rJél

y , ,  íd ,



B 2 2 '2 J unio 1922- ''^Gaceta’ ^6 Má(lrí(í.-JJum.
En ídanii.—^P-rorrcigando pnEí^uii año 

mñs la situación de excedenicia volun
ta ria  'Gil que Se encuentra el Noiario 
que filé de Pll-anas D, JenáTO GarbailP 
do Bus taíin,ante.

En ídem.—ídem id. por igual píazoi 
al que lo fiié clb Castellón de la Fíaiia 
D. Aleijandró Mechó Torrejón.

Madrid', 124' de Máyc- líe 1922.— Ê1 
Diroctc-r general, Arníando de las 
Pumariño,

IteíacWn cíe resoluciGnos sobre Nota
riado, adoptadas por este Mimsíerio, 
a propuesta ele la Dirección cfyieral 
ele los Registros y  cíel N o lar lado j 
desde Id de Enero hasta 15 de M.(v\jo 
del corriente año.

Del 1 al i 5 de Enero inclusive, '
En 5 .—: Desestimando instancia del 

NotariO’ de Cabra, D. Yicente Tcza- 
nos Ortiz, en solicitud de una dis
posición que modifique el artículo 21 
del Reglamento del Notariado do 7 
do NoriemOore último, relativo a la ID 
mitacidn de edad p ara  eoncursar No
tarías.
, En ídarnt ^ ^  ídem id. dcil o<po!Sitar 
aiprobado, sin  plaza, en  oposieicnos de 
Notarías de Los Palmas, Ji>. Aiñ’edo 
Me;ca Roímerp, en s-oilieítud de 'que se 
le conceda dercic'lio a  Ocupar vacante 
áe Notaría do ternera -clase que vaque

■ en dtciho Golegíio.
u En ídem. — Adiniitiendo icil Notario 
eilecto de Puebla del BrOllón^D. Ger- 

nnón Adánez Horicajiielo la  renuncia 
; qui0 lia p^resentado a dioha Notaría.

En ídem.— Ideiinj id. _al do Baralla, 
'D. Francisico' Aponio y  Ferrer, la í-dem 
ídem a ídem id.

En ídem.—Idcim id. Sil do Carranza, 
;p  .Luis Ruiz d'O la Eseíatera y ííerrera . 
vldi ídem id. a íldeaii id., por hallar se 
impos'ihi'litado por enfermedad.

En ídem. —  Prorrogando ‘por dos 
. años más, a.l Notario que fue de Piie-
■ bla de Almoradliiel, D" Alvaro Pedro 
(Ensólogo Madero, la situación do ex-

■ cedencia voluntaria en que se encuen
t r a .

En ídem—Reirniliendo a informe dal 
Conscijo do Estado un ejeiniplar de la 

nidüción otlcial del Reglánrento del No
tariado, aproh'ado por Real decreto do 

;7 de. Noviembre último, a íln de que 
• pueda reg ir con carácter detfinitivo.

E n fdeimv. Nombuanid'o el Tiribunal 
Me oposicroneis a N otanas Meterniiina- 

vácanteis en ^  territorio^ de la Au
diencia ée  Burigoo.

En 7 ídeiw.,— tdem  AnchiiverO’ de Pro- 
f^tecoIeg del distrito  notarial de Totedo,
, al Notario de diicilio punto  D. Eduardo 
•López Palop.

En ídem.—Idem id. 'fd. del de Pon-- 
L^ri*ada, al ídemi id. D. Bienvenido

; En ídem.— Idem; id. id. del de Tor- 
ioisa, al ídem íid. D. Antoiijlo Salvia 
fe y i’ó.

E n ídom.—>Goncediendo Reial auto-- 
idzaC'ión para  v a ria r la  rúbrieoj ai! No- 
jfJíTío de Bairgliesa D. Braulio Yetrasco 
'Xíarrasquiedo, ’

’ . Del 16 al 34 de Enero inclusive.

En 18 ídem.—■Deseetiimlando instan
cia del Notairio de Negreira, D. José 
A güero Penedo, en quo'é>ste solicitaba 

-díctase una disposición aclaratoria

deil artíic.iulo 27 del Regí amiento nota- 
rral háiciendo oxtenisiVcs todos sus 
Gtfíectos a lO'S ̂ Notarios que en la fecha
do la pubilkiaición dol -Real decreto do 
26 do Febrero de 190-3, tuviesen soli-; 
Cita-dia, yuiospué's obtuyi'G-ven en defini
tiva, Notaríais do cabozíi do -partido 
judicial do 'entraida, con prefereinicia -a 
otras en la miismia convocatoria, y  quie 
por ^drtud do dicho Real ^dncreto pa
sase d-8 categoría inferior o* igual -a 
aqrLéil'a, a categoría sup'eri.or.

En 2 i ídem.^—^^Resoíviendo instanciá 
del Notario do Madrid D. Camilo Avi
la, y disponienjclo,, con ciaráicíer .general, 
•quo lo -ostabilecidO' en el artícullo 336 
cíe la ley Hi.potcicaria respecto al cobro 
d'O honorariog devcngádos por loa lie- 
gistradores de la Prapleda-cl será ¿rpli- 
■cabio a lais re d  aii ira c ion os que cntaMen 
los NO'tarics para el percibo do los 
que, por na.zón de su cargo, liayan 
ci-evengado, y  el cobro de,los gastos su 
plidos por lois mismos, -en el caso de 
sor varios los obligados a satisfacer- 
lO'S. ' /• ^

En ídem.— Ncnnbrando eil Tribunal 
de opo-3ici0'ne-s entre N otarios,cuyas 
oposiciones s-e ha acordado convocar.

En 25 ídem. ■— ̂Idem, en v irtud  de 
oposición para  las odio Notarías va- 
c-aiií.C'S existentos en el Gol|gio de Al
bacete, a  igual núm ero de opositores 
aprobados tío los que ílgura-n en la lis 
ta do califlcación, elevada por^eI T ri
bunal censor, en la siiguiente forma*.

Hellín, a D. Juan  Martínez Ortiz, 
número 1, y Notario do Cand'ía.

La R oda,'a  D. Alejand'.ro Santaima- 
ría  y Ptojas, niimero- 2, y  NoEario de 
Ineio. ■

Yafd'Cpeñas (por traslación do don 
Victoriano de la Galle), a D. Gonzalo 
Mairtííiez-P’ardo y Martín, núm ero 3, 
Abogado, ■ , ■ i

y  cicla (por traslación de D. José 
N'ci'uú Albert), a D. Germán Adánez 
ííorcajueilo, númiero 4, Abogado.

Garavacá (por tra-siiiaición de D. Juan  
Gampassol), a D. Francisco del Moral 
y de .liUria, número 5, Abogado.

Yc’Ste, ri D. G-aibrieil Sáncíhez de La- 
(inadrid y  del Girvillo', núm ero 7, Abo
gado.

Cañete, a D, José Sáirch.ez SoraO'ano, 
número 8 do ídeim}, y Notario electo dio 
Santa María de Mugía.

Tarazona do la Mancha, a  D. Ju an  
Rincóa V Lazra.no> núnúero IQ. Abo 
gado.

Del 1 al 15 ele Febrero inclusive. 

Ninguna;, '
Del 16 aZ 28 de Febrero inchtsive.

En 18.—Denegando la perm uta soh 
licitada por los Notarios de Grado y 
Torrelavega, D. Adolfo Carrasco Soma- 
rrib a  y  ro" José María del Hoyo y Gu
tiérrez del Olimo.

En 22 ídem.— Ooneediendo la exce- 
Glencia voluntaria por cinco años al 
Notario de Biruela, D. Guillermo Mo
reno Jiménez.

En ídem.—^Desestimando instancias 
de D. Feliciano Hernán^ de la  Plaza y 
de D. Jesús Muñoz Ga-rcía, en solicitud 
de su reingreso en el Notariado.

Del i al lo (le Marzo inclusive. 
Ninguna.

Del 16 a h ^ t eté Marzo inclusives- r¡
E n 20.—^Desestimando talzada deLNd-*! 

ta rio  do Cuenca D. José Lam berto Efe;: 
pinosa Gozalibo, contra resolución 
la Dirección general de los Registro^j, 
en expediente de queja por él prorno^i 
vida contra su compañero D. Pcdrai 
Gastiñeiras Teijeiro, por au to rizac iá ir  
fuera de  tu rno  de documentos sujetas^i,, 
a éste. c

En í'dem.—^Resolviendo instancia d e | 
Notario excedení.e voluntario D. Garf 
brieli Morón Espejo soiioiiaitíio que alj 
término de su excedencia se le adjuc!f*Yp  ̂
que la prim era N otaría que vaque ehi 
el mismo Colegio a que pertenec]^  
aquella que desem peñaba al ser decía-^ ■ 
rado en. dicha situación.

En ídem.—Accediendo -acia Ocrmuc^' 
que de su^s respectivos cargos tienen^ 
scücitada los Notarios 'de Gantillana #  
Isla Cristina, D. Blas Infante Pérez 5
O. Manuel Arévalo Carrasco. a.

En ídom.—^Jubilando, con la pensióDj 
anual de 6.000 pesetas, al Notario dd 
Barcelona D. José Fontanals Arater.

En 23.— Accediendo a la p e rm u t^ ' 
que de sus respectivos cargos tieneni 
solicitada los Notarios de Mondcñedc^' 
y Puente Genil, D. Agustín Aívarez d6j 
Sotomayor y D. Jesús Puigy Martí;

En ídem.—Resolviendo instancia 
Notario de Onteniente, D. Federic 
Gomis Juan, en solicitud de que se 
dfeclare en situación de excedencia 
lun taria  por dos afícs, como tal Notáf^ 
rio de Onteniente, y accediendo a I^- 
indicada petición. f

En 25.—^^Nombrando, en turno' p r í4  
mero, No-tario de Málaga (vacante poj ĵ 
defunción de D. Antonio J. U rbana 
cobar), a. D. Francisco López Gózafí ^  
Gómez, quo lo es de Linares.

•En ídem.—^Idcm, en ídem M., Not 
rio ÚQ Almería (vacante por defunció 
de D. Luis’ Ortigosa Zdzáya), a 
Ajgustíñ G útiérrez Sáinz, que lo es. de 
Potes.

En 'ídem.—-Idem, en ídem se 
Notario de Bilbao (vacante po r defuf 
ción de D. Em ilio Gatarineii Agudo 
D. Alifredo Arias de Miranda, que la  < 
de Ciudad Real.

S n  ídem.—Idem, ,en ídem id., 
rio  de Cartagena (vacante por ÍTasI 
ción do ;D. José Calleja Gourel), ,a d( 
Ildefonso A.l.taa.nir.ano y Díaz, que lo- 
de p r  cita va. 1

Én ídem.—^Idem, en ídem przmerA' 
Notario de Tortosa (vacante! por dh|/ 
función de J). /in tonio  de Mqnav^éfíDl: 
jG'áli), a D. Jaim e Núñ-ez .Mateo, que 
es de Yillarreal. ^

E n ídem.-—^ídem, en ídem  íd., Nota-? 
rio  de Reus (vacante pqi^ defunción 
D. Pedro Rull TriRa), í). Gabriel Yfe 
lalta A.mcnós, que lo es de Matar ó.

■En ídem.—'Idem, e1|  idem  id., 
rio de ,San Yicente de Alcántara 
canlc por traslación de D. Cor 
íMíartínsz Cuesta), a D. Julio iSenac 
y Góm'ez-Maestro, que lo es de 
m ista. I

En ídem.—Idem, en ídem id., N o t^  
rio de Moratnlla (vacante por írasla^ 
ción de I ) . ,Isidro Yhílarreal), a D. Erni^ 
liano Martínez Muñoz, que lo es 
Blanca.

En ídem. .̂—Idem, en íd em  segundo^! 
Notario de 0-suna (vacante por i;Vaslá-s> 
c.íón de D. Jíanuel B.arrosol, a ü,



m

;tonio Ferred  Oreliana, qiiô  lo es do 
‘■^Ihidlana.

Eix ídem.—^Idem, en ídem id., Nota- 
;nIo do Redondeia, a D. Antonio Herve- 
lla  Forreira, qnei io es de BarcO' ,ric 
,A^aídeorras.

E n  ídem.—Idem, en ídem id., Not‘á^ 
Irlo de Fnente Alamo, a D. Jaim e La-: 
'sala Gra=visaca, que Lo es do Gangas de 
frineo'. / '

¡En ídem.— Îdrem, en ídem id., Nota
rio  do Yioli (Yacanta por traslado, en 
y irtiid  de oposición, de D. Manuel Ma
r ía  Gaitero), a  D. Eduardo Siocker do 
yeg-a, que lo es deí Garbonero' el Mayor.

En ídem.— Îdem  ̂ en ídem de an ti
güedad en la parrera, Notario á& El 
Araihal, a  D. José Fernández Bedano de 
la Fílente, -que lo fCS do ziicalá de Gua-: 
daira.

E n  ídem.—Idem, en ídem fd,, Nota
rio  de A liara, a D, Toribio Marco G-rail, 
que, lo es do Yillalba (Lqgp),

E n  íclem.“-tldem, en. ídem íd„ Nota
rio  do iSantafé, a D. Enrique Pvíarín 
Euiz, que lo es do Dalias.

En ídem.—Idem, en ídem id., Nota
rio de< Segura do LeóiE a D. Felipe jQii 
y Zugasti, que lo es de Burguillos.

En ídem.—Id-eiex, en íde;m id., Nota
rio  de Pola de Laryiana, a D. Emilianí) 
Santarén y cleí Campo, que io es do 
Eamaies.

En ídem.—Idem, en ídem id., Nota
rio  do Bátges, a D. E nrique García 
Frías, que lo es de Ulldecona.

En ídem. — en- í dem id., Nota
rio de Arroyo del Puerco, a D. Julfo 
Fernández Jiménez, que lo es uo Be- 
cerr-eá. '

En ídem,—Idem, en ídem id., Notá- 
■iio de P iedrabita, a D. Arsonio Martín 
sBánohez, que to  es do Vil]atranca derla 
.Siorra.

yEn ídem.—ídem,, en ídem id., Nota
rio de Mora do Ebro, a D. Eduardo Bo'- 
rrano Pifiana, que lo es de Santa Bár- 
ibara.

E n ídem.—Idem, en ídem id., Nota
r io  de Paradas, a ,D. Raimundo 'Casal 
y Soto, que lo es de Bocerreá.

En ídem.—Idem, en ídem id., Nota
rio  jdo Alhama de Murcia, a D. Carme
lo Lacasa Almondarain, que lo  es dé 
Bargas.

En ídem.—Idem, en ídem id., Noíi'a- 
rio do ílavalm orales, a D. César Moyá 

• y  Preciado, que lo es de BsTmilIo do 
Sayago. ,

En ídem.—Idem', en ídem id., Nota- 
ílo  de Frecliilla, a D. José Pascual 
García PJoliner, que lo es de Grañén.'

En ídem.—-Idem, en ídem íd., NotaT- 
Ho de Rueda, a D. Miguel Carmená 
'Ortega, que lo es de >Santa María del 
Campo.

 ̂E n ídem.-—Idem, en ídem íd.. Nota
rio de La Seca, a ,D. Franci>soo Jesij;-' 
Polo y Polo, que lo es de Los Arcos.**" 

En ídem.—Idem, en ídem íd., JNota- 
S’io de J_.eiza, a D. ,José Joaquín Aiitdú 
y^Garcírt tiel Pozo, que^dé es de .Mom-- 

uey, ^

 ̂ DeZ i  al 15 de Abril inclusive.

En 3.—Prorrogando por un año má'9 
la situación de excedeñeia voluntaria 

.-en que s¡ei encuentra al Notario que fué 
do EvSparraguera D. Ramón Ballester 
Llambias.

En ídem.—Remitiendo al Conseja de 
, Estado instancia del Notario de Gijón

D. Leopoldo iRoldán López, para  qu^ 
aquel Mto Cuerpo puedar"tenerla pro-; 
sente al em itir e] informe que se fe 
.tiene solicitado respecto a la vigencia 
con caráctier definitivo del Reglamento 
del Notariado de 7 d© Noviembre 
de 1921.

En 8.—^Dietando reglas para  susti
tu ir  al Decmio del Colegio de A.boga- 
dos ;cn los Tribunales de oposiciones a 
Notarías en los casos en que a aquél lo 
sea imposible form ar parte de los m is
mos. , , ■ .

Del 16 al 30 de Abril inclusivé.
En 26.—^Nombraiido, en v irtu d  de 

oposición, para  las diez Notarías v a 
cantes existentes en el Colegio de Ma
drid, a jgual número de opositores 
aprobados de los que ñguiu|a en la lista 
de caliñcación eleveda por el Tribunal 
censor, en ,1a siguiente form a:

ríiazo.^ a D. Germán Pérez Olivares-, 
núm'ero 1, Abogado.

Cebolla, a D, Benjam ín Arnaez Nava
rro, número- 2 , ídem.

VeloAjos^ a p . Diego López Ivloya,■nú
mero- 3, ídem.

Cacedón, a D. José María Quílez y 
Banz, número, 4, ídem.

Atienza, a D. Juan  José (Gbrona y 
Almecb, núm ero 5, ídem.

Cifueiiies, a D. José Fernández Ló
pez .Sa-maniego, número 6, ídem.

Návamorcuende, a D. Joaquín G utié
rrez Beigura., núm ero 7 , ídem.

Bcibís de J,a J'ara., a D. ü rb ic io  López 
Gallego, núm ero 8, ídem. .

Biiúgarcia, a D. Feliciano Luis Brio- 
n-es y Martín-dviíaestro, número 9, ídem.

Jíirtrr-áa,. a .'D. Lorenzo Félix do. prad 
y Hernández de la Rúa, rlúmero i O-, 
ídem. . \

En ídem.— Idem, fuera de áirno, p a 
ra  la Notaría de segunda clase de ,Gbí- 
clana, .a D. Eduardo Cobos Tornero, 
Notario que fué de Níjar, cuya situa
ción de excedencia voluntaria ba ter- 
■minado. .

En: ídem.—^Idem íd. íd. para No-: 
taría  de segunda clase de AHlIarreal, a 
D. Juan  Platas Freíre, Notario que fué 
de Níjar, ¡por haber terminado asim is-? 
mo su situación de excedencia.

En ídem.—^Prorrogando por cinco 
años la situación de excedencia volun
ta ria  en que se encuentra, al Notarfó 
que fué de Mondragón D. Murf Agivv 
naga Bdrona,

E n Ídem.—Idem, por un  año, al No
tario  que fué de Óigales D. Francisco 
G. Mañueco Escobar. >,

En ídem.—Jubilando, a su instanciá, 
por imposibilidad física, ,al .Notario de 
Santander D. Manuel Alipío López J  
Pérez.

En 2'8.5—Nombrando, fuera de turno^ 
piara la N otaría de Villafranca del 
Bierzo, a D. Gabriel Crespo Franco, 
No'tario excedente, por íncompatibilP' 
dad, en v irtud  de haber cesado en el 
desempeño del cargo ineomípatible.

En ídení.—Transcríbieñdo á  los ÍDe-̂  
canos de los Colegios notariales y  Re-̂  
gisitradores de la Propiedad y mercaií^ 
tilles la Real orden del Minisiterio de 
Trabajo, Comercio ,e Industria  de 24 do 
Abril sobre creación del Negociado de 
‘tRegistro Archivo Centra*^ de Socieda
des mercantiles y  de odmerciántes iii- 

: dividuaies”.

Del 1 ai 15 de Máy^o inclusive^/

' HO PUBLICO Y OÍI'L
pñ-GGs DEL u n r m a

LOTEFJA NACIONAL'

Nota de los números y  poblúeion&s 
que han correspondido los 18 pre-% 
míos mayores de cada, mía de lasi 
cinco series del sorteo celebradlo eii¡ 
e s t e l a ,  ú

E n 5.—^Nombrando A rchivero de-;|)rfe 
toeolos de Manresa al Notario de d ic w  
punto D. Antonio Gual TLbach. )

En ídem.—Idem . íd. de Ontenienl?3Í 
a l ídem íd. D. Juan  Gil Quinza. I 

En íde-m.—iRemiiiendo al Gonsejo-ídíl 
Estado once instancias sobre modiílcaA 
ciones' en el Reglamento del Notariado^ 
de 7 de Noviembre de 1921.

En 9.—^Nombrando Arcihivero de 
toeolos del d istrito  notarial de 
al NotariO' de dicho punto D.
A lbarrán Santiago. ¡

E n  ídem.—iDeclarando en situacldUl 
de excedencia forzosa, por incapac: 
absoluta .temporal, m ientras ésta 
sísta, al Notarlo de Azuaga, D. 
lo Losada y González de Villalar.- 

En 12.—^Admitiendo la renuncia qu© 
ha presentado del cargo de Vocal ddl 
Tribunal de oposiciones entro Notar ’ 
rios, a D. Manuel Borrás y de 
Decano deí Goicgio notarial tío Barcíe!^ 
lona.

SA id-em,-— NombraiKío Vocal 
T ribunal de oposicioneo entre Notá^ 
rios', en sustitución de D. ManuiCl BO^ 
rrás y de Palau, a D. Rafael López -dej 
Haro y Moya, Decano del Colegio' nO't^_ 
rial de Burgos.

Madrid, 29- do. M^iyo de'J922,— E l D i^  
rector .general, . Armando de las Aí3» 
Pum ariño. "•g

il!STBlí§ BB iá m m A

Núms\ Premios, .Poblaciones,

i 0.5-22 lOO'.OOO La OBtóezcO,
iMiáll aga, Barc- 
Zaragoza. \

31.378 60.OW Sevilla, ídem, íd., íd., íd j 
^3.523 20.000 Valencia, Jumdlla, N o ^ '

y  Madrid, Biuetv^ 
San Feliú  de Llobrey

2.450

14.702

16.576

2.895

2.436

28.270

20.103i5.or/

1.500 Málaga, Barcelona, ;S;§^
Sebas tián, SoviRaí^
Bilbao.

i.'500 ¡Sevilla, Luceoa,
Barcelona^ Madrid ^  
Ayamonte.

1.500 Ciudad Rodrigo, S a ^
Fernando, iMa'drl^á 
Sevilla, Zaragoza. i

1.500 Figueras, Madrid, ídeína’,/
B arc^ona, SahadeC  

>1.500 Madrid, Palma de
:IIarca, San Sebastiáákj 
Valencia, Z a ra g o z a ,, 

1.560 Barcelona, íde-m,
Málaga. Valencia. )> 

Í1.560 Bilbao, íoem, id., íd., flfe
11.500 Huelva, Val encía, Ve®^

gara, Madrid, ídem.; I



I
Premió^, Poblaciones^

r iG j8 8 5  l.-SOO Madrid, ídem, B’arcelo- 
I ' ' na, ídem, id.

1.500 Inm , ídem, id., id., id. 
% aj8^  B50O a ijón , Almería, Barce

lona, Ban se-bastián, 
Binea de la Concep
ción.

• -8;^0 1.500 taragoza, MadrM. Bar-»
celcna, Murcia, Ma .̂

• B dr id.
; 'f&.489 l.'SOO Yaloncia, Barcelona,
‘ ‘ Yaiencia, ídem, id.
30.645' 1.500 MelHla, iclem, fd., fd.,

Idem.
,27.930 1.500 Madrid, Alicante, Bar-
1 celo na, MadrM, ídem.

Madrid, i  de Junio de 1922.
sorteo celebrado boy, con a rre- 

af artículo 57 de 1.a Instrucción ,g^- 
m eral de Loterías -de 25 de Febrero de 
dS93, para  adjudicar las cinco premios 

'.Múi 125 pesetas cada uno asignados a las 
AlniiiCielés acogidas en los estableci- 

de Benefícencia provincial d^ 
iBladrid:,\ban resultado agraciada;» las 
i siguientes:

íMmna Pereira ücero, Rosario Higae.. 
>Tsis Paliza, Eloísa Rodríguez Gb.cantres, 
'Carmen Sáncliez Herrero y  Em ilia 

iiP̂ SauTO Parola, del Asilo de Nuestra 
.Señora de las M'Orcedes,
 ̂̂  L'O gil e s e an u ne i a p ar a co noc i m i ente 

-público y demás effecío.L 
Madrid, id  do Jimio de 1922.— P̂. O., 

Grifól.

D E  P K M íO g PARA EU BOP^TEO 
»QP&rBE MADRID EL

I5E'JWNio nE-;1 9 2 2 .

W áe-consíar de t r ^  series de 32.000 
<# precio de

pesetas el billete, droiMdos en déci
mos a cnati^o pesetas; dist'jUfUyéndo. 
se  085243 pesetas en 1.641 pi'errdos 
para cada se i^ , de la mmiera ^  
g iden te :

PREMIOS DE GADA SERIE PESEfTAS
 —     }

1 do ...    120.000
1 de ........................  65.000
4 de ..........    ... 25.000

10 de 2.000 .......................   20.000
1.325 do 400  .....................   530.000

99 aproximaciones d e 
4Ó'0 pesetas cada una 
p ara  los 99 números 
restan tes de la can-' 
tena del prem io prin
m era  .............................. SO.COO

99 ídem !de 400 ídem lid., 
p ara  los 99 números 

. restantes de .la cen- 
lena del prem io se
gundo .........................   39.600

99 ídem ide .400 ídem 'id., 
para  los 99 números 

, restantes de Ja cen
tena del prem io ter-^ 
cero ..................     39.600

2 ídem de 1.-50O pesetas 
cada una, para  los 
niuneros anterior y 
posterior ai del p re 
mio p rim ero ...................... 3.00t>

2 ídem de 1.060'Mem id. 
para los del prem io
segundo  ....................    2 .00Q

2 ídem de 7 2 4  ídem id.., 
para  los del prem io 
tercero  ................ - d.443

J,641 e05.24f

L a s ' apr o j¿i in ac i o :o es son eompailbl es 
con .cualauier otro prem io que pueda

m rpe^im áev  ai M ilete; 
con respecto a las señaladas paciia lo f  
núm eros anterior y po<sterior al de 
prem ios prim ero, segundo y 
que si saliese prem iado el iiámet'ü 
f?u antoKor eg el núm ero S2 .0OO, y  
fuese éste el agraciado, d  bülBie 
mero 1 será el siguiente.

Para la aplieacfón. da las apro;rimA«< 
clones de 400 pesetas se  scbreaitieir^ 
de 'que, ai el premio primei-o corres*; 
pondo por ejemplo al número 25* s0i 
ecnsMeran agraciados los 99 número# 
i'egtantes do la centona; es deeir, de^. 
de el 1 al 24 y  desde M 26 lal Í09, y  eú 
igual íorma la» aproximaciones de lo l 
premios segunclo y  tercero.

El soríveo m  ei6iCtua.Pá en  local 
destinado al efecto^ con: las ¿solemnida-í 
des proscriptas <por la Instimcción d e l, 
ramo. En la propia fa rim  se baráit 
después sorteos espc?ciales, para  ad-» 
Indicar cinco premios de i25 peseta# 
entre las doncellas acogidas en los Es*< 
tablecimientos de Beneficencia proviiK 
ci-al de Madrid, y  uno de 625 entre la# 
huérfanas de m ilitares y  patrio ta#  
m uertos en eampíaña, qu© tuviereií' 
jiistifícado su derecho.

Estos actos serán púb lkos y ím  co ík  
cúrrenles interesados en el sorteo 
nen derecho, con la venia del P resK  
dente, a hacer ofoservaciones sobre 
das que tengan respeete a las opera^ 
Clones de los sorteos. Al siguieiité 
de efectuados éstos, se expondi*! el 
feultndo al público, por medio de lis te l 
Jm um sas, únicos documenios fehadaií^': 
tes para ajc^^editar los númai^-es pra-* 
miados.

Los prefiiics se pagarán en las 
ministracioDes donde hayan aido 0^  
pendkios los billetes respecüvo^ coií 
presen (aeióo y entrega de los mismos*

Madrid, 13 de Enes-o de 1922. «— S  
Dinactor geneml, Juan  Róñmm» '

Buc^^ores de E ivadeneym  (S. A.), Píimo de Ban Vieenie, 20. T e i. J-37G,.


